
CONSTANCIA SECRETARIAL. Neiva, 18 de septiembre de 2023, se hacer 

constar que luego de la notificación electronica, el día 12 de abril de 2023 

venció en silencio el término que tenía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

S.A., para contestar la demanda y proponer excepciones. 

 

Así mismo, en cuanto a la denominada “notificación” del BANCO BBVA, en 

la carrera 7 No 11-02 se observa que se hizo de manera física conforme al 

artículo 291 del C.G.P. 
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